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AUTO QUE AGREGA CONCLUSIONES DE LA FISCAL Y OFENDIDOS, REQUIERE CONCLUSIONES A LA DEFENSA E INCULPADOS, DA VISTA Y APERCIBE.- San José el Alto, Querétaro, 23 veintitrés de julio de 2021 dos mil veintiuno.

Por recibidos en este Juzgado los escritos firmados por los ofendidos Patricia Castruita Fernández, Germán Guerrero Castruita y Antonio Mauricio Guerrero Moreno, en los que presentan pliego de conclusiones, y de reparación de daño, signados por Patricia Castruita Fernández y Antonio Mauricio Guerrero Moreno.
Asimismo, se recibió el libelo suscrito por la Lic. Gabriela Ortiz Rojas, Fiscal de Procesos, mediante el cual exhibe su pliego de conclusiones acusatorias contra Víctor Mora Cardador, por el delito de lesiones en riña, en agravio de Germán Guerrero Castruita y Antonio Mauricio Guerrero Moreno, y contra Gisela Jezabel Marín Alanís, por el delito de lesiones en riña, en agravio de Patricia Castruita Fernández y Germán Guerrero Castruita.
A lo que se acuerda.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 277, 278, 284 y 285 del Código de Procedimientos Penales del Estado; agréguense a sus autos los escritos de cuenta y en atención a su contenido, se tiene por presente a los ofendidos y a la fiscal formulando conclusiones en tiempo y forma, las cuales serán valoradas en su momento procesal oportuno.
Finalmente, pónganse los autos y las conclusiones acusatorias a la vista de los imputados Gisela Jezabel Marín Alanís y Víctor Mora Cardador, así como de sus defensores, para que formulen las conclusiones que a su parte corresponden, ello dentro del plazo de 15 quince días hábiles contados a partir de su legal notificación, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo en el plazo concedido se les tendrán por formuladas las conclusiones de no responsabilidad.- 


Notifíquese y cúmplase. Así lo firmó y proveyó la M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Primero de Primera Instancia Penal, quien actúa ante la Licenciada María Guadalupe Suárez Rodríguez, Secretaria de Acuerdos Interina, quién autoriza y da fe de todo lo actuado. Doy fe.-
PUBLICACIÓN. El 26 veintiséis de julio de 2021, dos mil veintiuno, publicó en listas, el auto que antecede. CONSTE.-

NOTIFICACIÓN. El ____ de julio de 2021, dos mil veintiuno, se notificó el auto que antecede a la Fiscal de Procesos, quien de enterado dijo que lo oye y lo firma.
NOTIFICACIÓN. El ____ de julio de 2021, dos mil veintiuno, se notificó el auto que antecede a la Defensora Penal Pública, quien de enterado dijo que lo oye y lo firma.


